
21381 ORDEN de 10 de junio de 1977 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley del Suelo de 9 de 
abril de 1976 y en los Decretos 63/1968, de 18 de 
enero, y 1994/1972, de 13 de julio, con indicación 
de la resolución recaída.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el texto refun
dido de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976 y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
se resuelve el asunto que se indica.

1. Guardamar del Segura (Alicante).—Recurso de alzada 
interpuesto por don Gonzalo González-Fierro Diez contra el 
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Alicante 
de 25 de septiembre de 1973, que aprobó con modificaciones 
el pian parcial de ordenación urbana del Sector Parque de 
Guardamar del Segura (Alicante).

Se acordó estimar en parte el recurso de alzada interpuesto 
por don Gonzalo González-Fierro Díez, contra el acuerdo de 25 
de septiembre de 1973, de la Comisión Provincial de Urbanismo 
de Alicante, que aprobó con modificaciones el plan parcial 
de ordenación urbana del Sector Parque de Guardamar del 
Segura, en el sentido de suprimir del apartado c), del acuerdo 
impugnado, el último párrafo, que dice: «El volumen se medirá 
siempre sobre parcela neta», debiéndose sustituir éste por otro 
párrafo en la Ordenanza 18 del plan parcial, y para la zona 3, 
en el que se diga que por parcela inicial debe entenderse las 
superficies comprendidas dentro de las vías delimitadas por el 
plan general, y con excluxión, por tanto, de las mismas para 
contabilizar como generadoras de volumen, excluyendo asimis
mo las dotaciones del plan general que pudieran existir dentro 
de los límites del polígono.

Lo que se publica en esta «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con ¡o dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución 
que se transcribe, definitiva en vía administrativa, cabe la 
interposición del recurso contencioso-administrativo ante la Au
diencia Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente ai de esta publicación. También cabe, con carác
ter potestativo y previo al contencioso-administrativo, la inter
posición del recurso de reposición ante el Ministro de la Vivien
da, en el plazo, de un mes, a contar, igualmente, desde el 
día siguiente al de esta publicación, en cuyo supuesto, el recurso 
contencioso-administrativo habrá de interponerse en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, 
o si no lo fuere, en el plazo de un año, a contar de la fecha 
de interposición del recurso de reposición.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

21382 ORDEN de 17 de junio de 1977 por la que se resuel
ve asunto de conformidad con lo dispuesto en la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, y en los Decretos 63/1968 de 18 de enero 
y 1994/1972 de 13 de julio, con indicación de la 
resolución recaída

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y en los Decre
tos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, se re
suelve el asunto que se indica:

1. Santander.—Proyecto de reforma de la red de alumbrado 
público viario del polígono «Cazoña».

Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, 17 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.
Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 

del Instituto Nacional de Urbanización.

21383 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 10 de 
febrero de 1977, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo que pen
de ante la Sala en única instancia entre don Gregorio Lázaro 
González, recurrente, representado por el Procurador clon Angel

Gimeno García, bajo la dirección de Letrado, y la Adminis
tración General del Estado, demandada, y en su nombre el 
representante de la misma, contra resolución del Ministerio de 
la Vivienda de 29 de septiembre de 1969, sobre rescisión de 
contrato, se ha dictado el 10 de febrero de 1977 sentencia, 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Gregorio Lázaro 
González contra el acuerdo del Ministerio de la Vivienda de 
veintinueve de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, 
que en alzada confirmó el de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, que decretó la rescisión del con
trato de adjudicación pór el Ayuntamiento al recurrente de la 
vivienda de renta limitada número uno, planta cuarta, del 
bloque tercero del Pontón de Collado Villalba, bajo aperci
bimiento de desalojo en plazo de quince días, transcurridos los 
cuales se procedería a su lanzamiento, por no ser tales acuer
dos conformes a derecho, por lo que se declaran nulos, y sin 
que proceda hacer especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Por el exce
lentísimo señor don José María Cordero, Presidente de la Sala, 
que votó y no pudo firmar.—Fernando Vidal.—José Luis Ponce 
de León.—Manuel Gordillo.—José Gabaldón.—(Rubricados.)»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1977.— P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.
Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

21384 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 13 de 
diciembre de 1976, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia entre don Manuel Brotóns Barbera, recurren
te. representado per el Procurador don Cristóbal Estévez Al
varez bajo la dirección del Letrado señor Pérez Verdú, y la 
Administración General del Estado, demandada, y en su nom
bre y representación el Abogado del Estado, contra Resolución 
del Ministerio de la Vivienda de 23 de febrero de 1968, sobre 
sanción; se ha dictado el 13 de diciembre de 1976, sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar, y declaramos deses
timado, el recurso contencioso administrativo interpuesto por 
don Manuel Brotóns Barbera contra los extremos segundo y 
cuarto de a parte dispositiva del acuerdo del Ministerio de la 
Vivienda de 27 de septiembre de 1966 (resolutorio del expe
diente sancionador ciento nuevo, de mil novecientos sesenta y 
seis, y el de veintiocho do febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho que en reposición confirmó los expresados extremos de 
la parte dispositiva del anterior citado acuerdo de veintisiete 
de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, por ser tales 
extremos conformes a derecho y que proceda hacer especial 
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertara en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Adolfo Suá
rez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal.—José Luis Ponce de 
León.—José Luis Ruiz Sánchez.— (Rubricados)

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Marinó.
Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

21385 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 3 de 
noviembre de 1976, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia entre «Inmobiliaria Remar, S. A.», recu
rrente, representada por el Procurador don Mario Rodríguez
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González bajo la dirección de Letrado, y la Administración 
Pública, demandada, y en su nombre el representante legal de la 
misma, contra resolución del Ministerio de la Vivienda de iO 
de diciembre de 1968, sobre sanción y se ha dictado el 3 de 
noviembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por la representación de «Inmobiliaria Re
mar, S. A.», contra resolución del Ministerio de la Vivienda, 
fecha diez de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
en expediente doscientos treinta y tino, de mil novecientos sesen
ta y seis, por el que se impone a dicha .Entidad ocho multas 
de quince mil pesetas cada una y la obligación de devolver 
las cantidades indebidamente percibidas; debemos declarar y 
declaramos válido dicho acto administrativo y absolvemos a la 
Administración de las pretensiones que contra ella se han dedu
cido en esta litis. Sin imposición de costas. Devuélvase el 
expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Félix Fernández.—Aurelio Botella.—Paulino Martin.— 
(Rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

21386 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 29 de 
noviembre de 1976, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en 
única instancia se sigue entre «Construcciones Ríos, S. A.», como 
demandante, representada por el Procurador don José Sánchez 
Jáuregui y dirigida por Letrado; y de otra, como demandada, 
la Administración General del Estado, representada por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio de la Vivien
da de 19 de septiembre de 1969, sobre multa y ejecución de 
obras; se ha dictado sentencia el 29 de noviembre de 1976, cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo promovido por la representación procesal de 
"Construcciones Ríos, S. A.", contra resolución del Ministerio 
de la Vivienda de diecinueve de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, que estimó también en parte la reposición 
formulada por esa Empresa, respecto de otra decisión de ese 
Departamento ministerial de once de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho; debemos declarar y declaramos válidos y 
subsistentes como conformes a derecho los dos primeros pro
nunciamientos de este último acuerdo de imposición a la de
mandante como autora de una falta leve prevista y sancio
nada en los artículos primero del Decreto de dieciocho de 
febrero de mil novecientos sesenta, multa de mil pesetas y 
también, como autora de una falta muy grave prevista y 
sancionada en el artículo primero, número tercero, apartado 
b) de igual disposición legal la multa de treinta mil pesetas; 
revocándose el tercer pronunciamiento en los dos extremos que 
comprende de infracción por la actora como autora de una 
falta muy grave, prevista y sancionada en el artículo segundo, 
y tercero, número tercero, de la susodicha norma , legal de la 
multa de treinta mil pesetas, con la obligación de realizar 
las obras de adecuación a proyecto establecidas en el tercer 
resultando de la propuesta de resolución en el plazo estable
cido por los Servicios Técnicos, por ser contrarias al ordena
miento jurídico, por lo que se le declara nulo, dejándose sin 
efecto la multa de treinta mil pesetas por ese concepto y a la 
realización de las mentadas obras; y no expresándose causa 
alguna en el suplico de la demanda respecto a la devolución de 
la totalidad o parte de ella del depósito constituido en la Caja 
General —Sucursal de Granada— de cuantía de sesenta y un 
mil pesetas, no es posible hacer declaración expresa sobre este 
Particular, pudiendo la parte interesada reclamar la devolución 
de treinta mil pesetas, ante la Administración la que, adoptará 
la medida conveniente sobre este extremo; sin que sea de 
hacer declaración especial en cuanto a costas en el presente 
procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará tn el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Adolfo Suárez.—En
rique Medina.—Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Jo
sé Luis Ruiz Sánchez.—(Rubricados).»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de !a 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpiu 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Igna

cio Bayón Mariné.
Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

21387 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 24 de 
noviembre de 1976, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, que pende 
ante la Sala en única instancia, entre don Jesús y don Ceferin'o 
Zubiri García, recurrentes, representados por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, bajo la dirección de Le
trado; y la Administración General del Estado, demandada, y 
en su nombre el representante de la misma; contra resolución 
del Ministerio de la Vivienda de 11 de abril de 1969, sobre dene
gación de calificación de viviendas, se ha dictado el 24 de 
noviembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y declaramos desesti
mado el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Jesús y don Ceferino Zubiri García contra resolución del Minis
terio de la Vivienda de once de abril de mil novecientos sesenta 
y nueve, que confirmó en reposición el acuerdo del mismo de 
quince de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, que a su 
vez en alzada había confirmado el acuerdo de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vivienda de veintinueve 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, denegatorio de 
la "calificación definitiva” como viviendas subvencionadas a las 
construidas por los recurrentes en Tafalla, avenida de Navarra, 
número veinte (expediente NA-VS-ciento sesenta y cinco, de mil 
novecientos sesenta y tres) por ser tales resoluciones y acuerdos 
conformes a derecho; y sin que proceda hacer especial decla
ración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, qúe se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fernando Vi
dal.—José Luis Ponce de León.—Manuel Gordillo.—José Gabal- 
dón.—José Luis Ruiz.—(Rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de ia 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda.

21388 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 17 de 
diciembre de 1976, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pende 
ante la Sala en única instancia, entre don Pedro Gil García, 
recurrente, representado por el Procurador don José López- 
Mesás y de la Cierva, bajo la dirección de Letrado, y la Admi
nistración General del Estado, demandada, y en su nombre el 
representante de la misma; contra resolución del Ministerio de 
la Vivienda de 18 de septiembre de 1970, sobro calificación de 
viviendas, se ha dictado el 17 de diciembre de 1976, sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y declaramos desesti
mado el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Pedro Gil García contra el acuerdo del Ministerio de la Vivien
da de dieciocho de septiembre de mil novecientos setenta, que 
en alzada confirmó la "calificación definitiva de viviendas de 
protección oficial", concedida por la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda de veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta, a las construidas conforme a expediente 
(UN-VS-cuatrocientos veintinueve, de mil novecientos sesenta y 
seis) por el recurrente en avenida de José Antonio, número 
ochenta y cinco, de Molina de Segura, por ser conformes a 
derecho tales acuerdos, y sin que proceda hacer especial decla
ración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Ma
nuel Gordillo.—José Gabaldón.—José Luis Ruiz.—(Rubricados).»


